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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 375 de 2025, aprobada en Sesión de 

la Plenaria del día 06 de marzo de 2025. Tema: “Sistema de Transferencias, 
Cofinanciación y Demás Aportes de la Nación al Distrito Capital.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE4664 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025011819 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico y la Dirección Poblacional, 
en los siguientes términos: 
 

1. “Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito 
Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el 
monto total de recursos programados por concepto de transferencias de la nación 
(SGP y participaciones distintas al SGP).” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016-2020, el Plan Distrital de Desarrollo 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 2020-2024 y el Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2020-2024, la Entidad formuló Proyectos de Inversión con 
una asignación anual de recursos provenientes de diversas fuentes de financiación, incluyendo 
las transferencias de la Nación (Sistema General de Participaciones - SGP y otras participaciones 
distintas al SGP). 
 
En este sentido, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Recursos 
Transferencias de la Nación”, en el cual, se presentan los montos totales de recursos asignados 
por concepto de transferencias de la Nación en el presupuesto asignado en las vigencias 2016 a 
2025 con corte al 28 de febrero.  
 

2. “Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito 
Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el 
monto total de recursos finalmente desembolsados y ejecutados por concepto de 
transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).” 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
WSOTELO
Sello



 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 2 de 10 

Respuesta. En atención a su consulta y teniendo en cuenta la respuesta al interrogante No. 1 de 
la solicitud, esta Secretaría se permite remitir un documento digital en formato Excel denominado 
“Recursos asignados y ejecutados transferencias de la Nación”, en el cual, se presentan los 
montos totales de recursos asignados y ejecutados por concepto de transferencias de la Nación 
en el presupuesto asignado en las vigencias 2016 y 2025 con corte al 28 de febrero.  
 

3. “Al ser cabeza de Sector Administrativo, para las vigencias 2016-2025 informe el 
monto total de recursos programados y ejecutados por concepto de transferencias 
de la nación, discriminando la información según cada una de las entidades que 
integran el respectivo Sector, y líneas de inversión que integran el presupuesto 
anual del rentas e ingresos del Distrito Capital.” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, se informa que el Sector Social del Distrito Capital está 
compuesto por la Secretaría Distrital de Integración Social y el Instituto Distrital para la Protección 
de la Niñez y la Juventud – IDIPRÓN y su objetivo es garantizar la prestación integral de los 
servicios sociales para contribuir a la reducción de la desigualdad, la pobreza y brindar atención 
a la población más vulnerable de Bogotá, promoviendo el restablecimiento de derechos y la 
movilidad social. 
 
En este contexto, la Secretaría Distrital de Integración Social y el IDIPRON formularon Proyectos 
de Inversión con una asignación anual de recursos provenientes de diversas fuentes de 
financiación, lo que ha permitido dar cumplimiento a la misionalidad del respectivo sector. Sin 
embargo, es importante mencionar que, el IDIPRÓN no ha recibido asignación de recursos por 
concepto de transferencias de la Nación. En este sentido, se remite un documento digital en 
formato Excel denominado “Recursos Asignados y Ejecutados 2016-2025”, en el cual, podrá 
consultar la información solicitada.  
 

4. “Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada uno 
de los objetivos, programas y/o proyectos de inversión que fueron financiados por 
parte de las entidades que integran el respectivo Sector Administrativo por 
concepto de transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite remitir un documento digital 
en formato Excel denominado “Punto 4”, en el cual, podrá consultar el detalle de los Proyectos 
de Inversión de la Entidad con sus objetivos y programas, los cuales, fueron financiados con 
recursos por concepto de Transferencias de la Nación durante las vigencias 2016 a 2025 con 
corte al 28 de febrero. 
 

5. “Para cada objetivo, programa y/o proyecto de inversión especifique valor anual de 
los recursos programados por concepto de transferencias de la nación, monto 
anual ejecutado y destinación final de los recursos.” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, esta Secretaría se permite remitir un documento digital 
en formato Excel denominado “Punto 5”, el cual, contiene la asignación de recursos por Proyecto 
de Inversión de la Entidad, los cuales, fueron financiados con recursos por concepto de 
transferencias de la nación durante las vigencias 2016 a 2025. 
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6. “Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todas y cada una 
de las metas financiadas por parte de las entidades que integran el respectivo 
sector administrativo y que contaron con respaldo de recursos de la nación.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social remite un documento digital en formato 
Excel denominado “Punto 6”, el cual contiene la relación de las metas por Proyecto de Inversión 
que recibieron asignación de recursos por concepto de transferencias de la Nación durante las 
vigencias 2016 a 2025 con corte al 28 de febrero de 2025. 
 

7. “Para cada meta propuesta especifique el valor anual de los recursos programados 
por concepto de transferencias de la nación, desembolsos registrados, nivel de 
ejecución presupuestal de los recursos y estado de cumplimiento de la respectiva 
meta.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social remite un documento digital en formato 
Excel denominado “Punto 7” en el cual, se relacionan los recursos asignados y ejecutados en el 
marco de los diferentes Proyectos de Inversión de la Entidad. 
 

8. “Informe si durante el periodo 2016-2025, se han registrado programas o proyectos 
de inversión cofinanciados vía transferencias de la nación y que no contaron con el 
desembolso de los respectivos recursos. 
 
En caso afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor 
total del mismo y los recursos que debían desembolsarse por concepto de 
transferencias de la nación.” 

 
Respuesta. En atención a su consulta, se informa que durante las vigencias 2016 a 2025, la 
Secretaría Distrital de Integración Social no ha realizado acciones o actividades para el 
desembolso de recursos de Transferencias de la Nación, ya que todos han sido asignados y 
ejecutados en la medida en que fueron comprometidos. 
 

9. “Informe si durante el periodo 2016-2025, se han identificado programas o 
proyectos de inversión cofinanciados con la nación (sin contar transferencias) y 
que no registraron el desembolso de los respectivos recursos.  
 
En caso afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor 
total del mismo y los recursos que debían desembolsarse por parte de la nación.” 
 

Respuesta. Como se mencionó en la respuesta al interrogante No. 8 de la solicitud, la Secretaría 
Distrital de Integración Social no ha realizado acciones o actividades para el desembolso de 
recursos de Transferencias de la Nación, ya que todos han sido asignados y ejecutados en la 
medida en que fueron comprometidos. 
 

10. “Para las vigencias 2024-2025, informe si se han programado recursos adicionales 
a los previstos en el presupuesto aprobado y/o liquidado por concepto de: 
Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación y Rentas de 
destinación especifica que financian el Régimen Subsidiado. Sic. 
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En caso afirmativo indique naturaleza y destinación de estos recursos adicionales 
incorporados (presupuesto vigencia 2024) y pendientes de incorporación en el 
presupuesto de 2025 vía decreto distrital (Art. 143C del Decreto Ley 1421 de 1993).” 

 
Respuesta. En virtud de los retos estratégicos y objetivos pactados por la Secretaría Distrital de 
Integración Social frente a la optimización de los recursos apropiados por fuentes  de financiación 
con destinación específica y los recursos propios del Distrito para la atención de población 
vulnerable, durante la vigencia 2024 se solicitó adición presupuestal en la fuente de financiación 
2-100-I009 VA-SGP propósito general por valor total de $19.617.102.107.  
 
Dicha adición fue aprobada mediante el Decreto 352 del 16 de octubre de 2024 “Por medio del 
cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024”, cuya distribución presupuestal se remite en un documento digital en formato 
Excel denominado “Adición presupuestal 2024”.  
 
Por otra parte, en la vigencia 2025 se están adelantando los documentos para una adición 
presupuestal comunicada por la Secretaría Distrital de Hacienda mediante el radicado No. 
2025EE039387O1 del 19 de febrero de 2025, en el cual, se informa que el Departamento 
Nacional de Planeación mediante los documentos SGP 951 del 24 de diciembre de 2024 y 992 
del 11 de febrero 2025, realizó la distribución de los recursos de la Última Doceava 2024 y de las 
Once Doceavas 2025 de la Participación de Propósito General, asignándose a Bogotá D.C, 
específicamente a la Secretaría Distrital de Integración Social recursos por $8.511.003.554; la 
solicitud de incorporación de recursos se encuentra en trámite de radicación ante Secretaría 
Distrital de Planeación. 
 

11. “Informe si durante las vigencias 2016-2025, las entidades que integran su Sector 
Administrativo han suscrito convenios de cofinanciación con el Gobierno Nacional. 
En caso afirmativo presente la siguiente información: 
 
a. Copia del convenio suscrito 
b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar 
c. Valor total del proyecto a financiar 
d. Periodo de duración del convenio 
e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación 
f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación 
g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y la 

Nación” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, la Entidad a 
través de la Subdirección para la Infancia ha suscrito convenios con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF para aunar esfuerzos y recursos técnicos, físicos, administrativos y 
económicos para promover el desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia desde la 
gestación, a través del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en Bogotá, 
Distrito Capital, el cual ha sido financiado por la fuente de financiación de transferencias de la 
Nación. Estos convenios se describen a continuación:  
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✓ Convenio Interadministrativo No. 2- 1060 del 2016 
✓ Convenio Interadministrativo No. 1-1175 del 2017  
✓ Convenio Interadministrativo No. 11-1497 del 2017  
✓ Convenio Interadministrativo No. 11-0677 del 2019  
✓ Convenio Interadministrativo No. 1066 del 2020 
✓ Convenio Interadministrativo No. 1100707 del 2021 
✓ Convenio Interadministrativo No. 1713 del 2023  
✓ Convenio Interadministrativo No. 0475 del 2024  
✓ Convenio Interadministrativo No. 4719 del 2025  

 
Por otro lado, desde la Subdirección para la Vejez se han suscrito Convenios Interadministrativos 
con el Consorcio Colombia Mayor 2013, Fiduagraria S.A, y el Departamento Administrativo de 
Prosperidad Social, los cuales, han permitido la cofinanciación del Servicio Apoyos Económicos 
para Persona Mayor - Cofinanciado Tipo D, los cuales, se detallan a continuación:  
 

✓ Convenio Interadministrativo No. 10071 de 2016 – Consorcio Colombia Mayor 2013 
✓ Convenio Interadministrativo No. 13741 de 2016 – Consorcio Colombia Mayor 2013 
✓ Convenio Interadministrativo No. 9250 de 2018 - Fiduagraria S.A. 
✓ Convenio Interadministrativo No. 3002 de 2020 – Fiduagraria S.A.  
✓ Convenio Interadministrativo No. 241 de 2021 - Departamento administrativo para la 

Prosperidad Social – Vigente hasta el 30/09/2025.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado 
“Convenios Nación”, en el cual, podrá consultar la información solicitada.  
 

12. “Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de 
Hacienda, informe de qué manera se afectaría el monto global del presupuesto 
anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones del Distrito Capital, vigencia 
2025.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con una asignación presupuestal 
en la vigencia 2025 por valor de $2.355.980.790.000 de los cuales 61.276.969.000 se encuentran 
asignados a los rubros de funcionamiento y 2.294.704.094.000 a los Proyectos de Inversión. 
 
En este sentido, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 069 del 24 de enero de 2025 “Por el 
cual se aplazan unas Apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 
de 2025”, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Distrital de 
Integración Social debe iniciar las gestiones administrativas y financieras necesarias para tramitar 
una reducción presupuestal por un valor de $30.000.000.000, con cargo a los recursos asignados 
a la fuente de financiación de Transferencias de la Nación, generando una disminución en el 
presupuesto de inversión del 1,31%. 
 
Estos recursos se redujeron de un convenio celebrado con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF, cuyo objetivo es “Aunar esfuerzos y recursos técnicos, físicos, administrativos y 
económicos para promover el desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia desde la 
gestación, a través del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en Bogotá, 
Distrito Capital”, en cumplimiento de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 
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Adolescencia de Bogotá D.C. y la Política de Estado “De Cero a Siempre”, conforme a los 
lineamientos, modelos y orientaciones técnicas de calidad aprobados por la Secretaría Distrital 
de Integración Social para la atención a la primera infancia. 
 

13. “De acuerdo con el Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, presente un 
análisis en materia de impacto fiscal, técnico y jurídico con respecto al conjunto de 
programas, proyectos e inversiones que se verían afectados tras la expedición de 
esta norma.” 

 
Respuesta. Teniendo en cuenta lo mencionado en la respuesta al interrogante No. 12 de la 
solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027 a través del Proyecto de Inversión 7939  
“Desarrollo de capacidades para las personas gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C”,  se oferta el Servicio Jardines 
Infantiles y sus modalidades de atención que tienen por objetivo promover el desarrollo integral 
de niños y niñas en primera infancia, en entornos institucionales protectores y enriquecidos, 
mediante procesos educativos y pedagógicos permanentes, intencionados y estructurados con 
enfoque de derechos desde una perspectiva que reconoce, valora y celebra las diversidades de 
género, diferenciales, étnicas y del territorio, teniendo en cuenta los fundamentos de la educación 
inicial en el marco de la atención integral.  
 
Es así como, frente a los jardines de operación directa, la Entidad ha suscrito los convenios 
interadministrativos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, los cuales, de 
acuerdo con las estructuras de costos, anexos técnicos y minutas de los convenios, se 
implementa de la siguiente manera:  
 

- Los costos fijos, donde la Secretaría Distrital de Integración Social, aporta: “Espacio Físico 
Funcional (Servicios Públicos + Reconocimiento al uso del predio)”.  

- El aporte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF corresponde a la entrega 
recursos que se incorporan al presupuesto del Proyecto de Inversión de la Subdirección 
para la Infancia vigente al momento y estos recursos permiten apalancar el talento 
humano para la prestación de servicios en las unidades operativas de la Entidad.  

- En el marco de los recursos destinados a la atención integral de niñas y niños en los 
Jardines Infantiles del Distrito, la cantidad de cupos reportados estarán directamente 
relacionados con los aportes asignados a Nivel Nacional para el desarrollo de programas 
dirigidos a la primera infancia. La variabilidad en la financiación puede impactar la 
capacidad de cobertura; por ello, la estabilidad y suficiencia de estos recursos resultan 
fundamentales para lograr garantizar el derecho a una atención integral de las niñas y 
niños de los jardines infantiles diurnos, casas de pensamiento intercultural y espacios 
rurales.  
 

De acuerdo con lo anterior, para la vigencia 2025 la Secretaría Distrital de Integración Social y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF suscribieron el Convenio Interadministrativo 
No. 4719 que tiene como objeto “Aunar esfuerzos y recursos técnicos, físicos, administrativos y 
económicos para promover el desarrollo integral de las niñas y niños de primera infancia desde 
la gestación a través del servicio de educación inicial en el marco de la Atención Integral de 
Bogotá Distrito Capital, en respuesta a la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 
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adolescencia de Bogotá D. C., la Política de Estado “de Cero A Siempre”, de acuerdo con los 
lineamientos, modelos y orientaciones técnicas de calidad, aprobados por la Entidad para la 
atención a la primera infancia. 
 
En el mencionado convenio, la apropiación presupuestal asignada para la ejecución de los planes 
y programas de la vigencia 2025, incluye la fuente 2-100-I016 - VA-Otras Transferencias Nación 
por valor de $314.362.681.000, la cual, tuvo una reducción presupuestal por valor de 
$30.000.000.000, es decir, el 46%; lo que impacta en la reducción de la cobertura de 25 mil niños 
y niñas a 14 mil.  
 
En este marco, al revisar lo dispuesto en el Decreto 069 de 2025, el impacto que tuvo la Secretaría 
Distrital de Integración Social en el Proyecto de Inversión 7939 “Desarrollo de capacidades para 
las gestantes niñas niños adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en 
Bogotá D.C.” de la Subdirección para la Infancia, corresponde a: 
 

✓ Disminución presupuestal del Convenio Interadministrativo No. 4719 en la vigencia 2025, 
correspondiente al apalancamiento de perfiles de talento humano que prestan sus 
servicios en los Jardines Infantiles Diurnos, Casas de Pensamiento Intercultural y 
Espacios Rurales, lo cual, conlleva a que el Proyecto de Inversión con recursos propios 
tenga que cubrir el déficit presentado, reorientando recursos dentro de la estructura 
presupuestal para garantizar la atención de las niñas y niños. 
 

✓ Los cupos que serán reportados al ICBF se verán reducidos, pasando de 25.000 a 14.000 
para la atención a la primera infancia, lo cual, implicaría para la Administración Distrital, la 
realización de esfuerzos adicionales, técnicos y financieros para mitigar el impacto. Por 
otro lado, en términos de garantía de derechos tiene un impacto importante, 
especialmente en términos de protección, desarrollo y atención integral a la primera 
infancia, afectando de manera directa los derechos fundamentales de los niños y niñas, 
como el derecho a la educación, la salud, la nutrición, la protección y la igualdad.  

 
Finalmente, es importante precisar que aunque se presentan diferencias en la asignación de 
cupos en el marco del Convenio Interadministrativo con el ICBF, la Secretaría Distrital de 
Integración Social propende por garantizar la atención de la primera infancia en la ciudad, de 
acuerdo con las metas establecidas en el marco del Plan Distrital de Desarrollo y sus Proyectos 
de Inversión vigentes.  
 

14. “Informe si existe una fuente de financiación diferente o sustitutiva que respalde el 
correcto desarrollo de los programas, proyectos e inversiones descritos en el 
decreto mencionado.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, como se 
mencionó anteriormente, la Entidad se encuentra adelantando gestiones administrativas para 
disponer de recursos por las fuentes de financiación Recursos Distrito y Recursos SGP, que 
permitan garantizar la continuidad de la atención de los niños y niñas de la primera infancia a 
través del Servicio Jardines Infantiles y sus modalidades de atención.  
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19. “Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 
atención integral a la primera infancia durante los años 2016-2025. Discrimine la 
información según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios 
de estos programas durante cada una de las vigencias en mención.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016-2020, el Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 2020-2024 y el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2020-2024 a través de la Subdirección para la Infancia 
formuló diferentes Proyectos de Inversión, mediante los cuales se han implementado acciones 
orientadas a garantizar el desarrollo integral y bienestar de las personas gestantes, niñas, niños, 
adolescentes y sus familias, fortaleciendo sus capacidades individuales e institucionales.  
 
En este sentido, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 19”, en el 
cual, podrá consultar la información solicitada.  
 

20. “Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados 
con la atención integral a la primera infancia durante 2025. 
 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, 
número de niños y niñas que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social fue notificada mediante el Decreto 069 
del 24 de enero de 2025 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre la necesidad de 
realizar una reducción presupuestal por un monto de $30.000.000.000. En este sentido, como se 
mencionó en la respuesta al interrogante No. 13 de la solicitud, estos recursos serán disminuidos 
de la fuente de financiación de Transferencias de la Nación programados en el Convenio 
Interadministrativo No. 4719 con el ICBF para la operación del Servicio Jardines Infantiles y sus 
modalidades de atención. 
 
En el marco de este convenio, los cupos que serán reportados al ICBF se verán reducidos, 
pasando de 25.000 a 14.000 para la atención a la primera infancia, por lo cual, la Entidad se 
encuentra adelantando gestiones administrativas para disponer de recursos por las fuentes de 
financiación Recursos Distrito y Recursos SGP, que permitan garantizar la continuidad de la 
atención de los niños y niñas de la primera infancia a través del mencionado servicio. 
 

21. “Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 
atención a personas mayores durante los años 2016-2025. Discrimine la 
información según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios 
de estos programas durante cada una de las vigencias en mención.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 2016-2020, el Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 2020-2024 y el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2020-2024 a través de la Subdirección para la Vejez formuló 
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diferentes Proyectos de Inversión, mediante los cuales se han implementado acciones orientadas 
a la atención y garantía de los derechos de las personas mayores de 60 años vulnerables de la 
ciudad, así como, lograr el fortalecimiento del tejido social, la construcción de redes de apoyo 
familiares, sociales y comunitarias. 
 
Por lo anterior, esta Secretaría remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 
21”, en el cual, podrá consultar la información solicitada.  
 

22. “Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados 
con la atención a personas mayores durante 2025.  
 
En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, 
número de personas mayores que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social durante la vigencia 2025 no ha sido 
notificada frente al no desembolso de recursos por parte de la Nación para el apalancamiento de 
programas relacionados con la atención a las personas mayores de la ciudad.  
 

23. “Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de transferencias 
monetarias para la atención de personas/hogares pobres y/o vulnerables, durante 
los años 2016-2025. Discrimine la información según aportes del Distrito y la 
Nación, así como total de hogares/personas beneficiarias de estas transferencias 
durante cada una de las vigencias en mención.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Dirección de 
Transferencias, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 2020-2024 formuló el Proyecto de Inversión 7918 
“Implementación de transferencias monetarias a hogares pobres y vulnerables en Bogotá” y 
mediante el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2020-2024 formuló el Proyecto 
de Inversión 7938 “Implementación de Transferencias monetarias para hogares en condición de 
pobreza o vulnerabilidad en Bogotá D.C.” 
 
Mediante los Proyectos de Inversión mencionados, la Entidad ha definido acciones orientadas a 
la entrega de transferencias monetarias que buscan reducir el índice de hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad que habitan en el Distrito Capital, con el fin de que puedan cubrir sus 
necesidades mínimas a través del acceso a bienes de primera necesidad, el mejoramiento de la 
ingesta de alimentos y la reactivación de la economía local. En este marco, se remite un 
documento digital en formato Excel denominado “Punto 23”, en el cual, podrá consultar la 
información solicitada.  
 

24. “Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados 
con transferencias monetarias y que están dirigidos a la atención de 
personas/hogares pobres y/o vulnerables en Bogotá, durante la vigencia 2025.  
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En caso afirmativo señale el monto total de recursos que dejarán de percibirse, 
número de hogares/personas que se verían afectados y alternativas de financiación 
proyectadas.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, durante la 
vigencia 2025 no ha sido notificada frente al no desembolso de recursos por parte de la Nación, 
para el apalancamiento de programas de transferencias monetarias para la atención a personas 
y hogares pobres y vulnerables de la ciudad.  
 
Finalmente, esta Secretaría se permite remitir una carpeta denominada “Respuesta IDIPRON”, 
en la cual, podrá consultar la respuesta a la solicitud, correspondiente del Instituto Distrital para 
la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: Enlace One Drive: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ymontenegrog_sdis_gov_co/EoM6zdMoHXdCpCNGaz0g-
BoB41xnme8zy1HAfUWRuGUILQ?e=MXDg9L 
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